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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUGIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N"O1 O6-2022-MDC

Catacaos, 12 de Abril de2022

VISTO:

La solicitud S/N de fecha 18 de enero del 2022 con Registro de Tramite Documentario N"0237, suscrito por el Sr. EDER ALBERTO
ROBLEDO GONZALES, el lnforme N"11$2022-MDC-SGRH de fecha 07 de febrero del 2022, suscrito por la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, el proveído de la Gerencia de Administración inserto en el lnforme N'113-2022-MDC§GRH, el lnforme
N'252-2022IMDC.GAJ de fecha 06 de Abril del 2022 enritido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el informe N'0492-2022-
GPyP/MDC de fecha 07 de Abril del2022 emitido por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art.26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, "La administración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad
ciudadana, y por los conlenidos en la Ley N' 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el artÍculo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente fvlunicipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el

alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, Ia solicitud S/N de fecha 18 de enero del 2022 con Registro de Tramite Documentario N'0237, suscrito por el Sr. EDER
ALBERTO ROBLEDO GONZALES, solicita pago de vacaciones truncas y demás beneficios de Ley.

Que, el lnforme N"113-2022-MDC-SGRH de fecha 07 de febrero del 2022, suscr¡to por la responsable de la Sub Gerencia de
Recursos Humanos y estando a lo informado por la Responsable de Remuneraciones mediante informe N"042-2022-MDC-
RR.SGP de fecha 03 de febrero del 2Q22; alcanza las siguientes liquidaciones correspondiente al Sr. Eder Alberto Robledo
Gonzales, de acuerdo a lo siguiente: a) Sr. Eder Alberto Robledo Gonzales - Gerente de Desanollo Urbano Rural e lnfraestructura,
por el periodo (0210112020 al 31112120211, personal contratado con Contrato Admin¡strativo de Servicios (CAS -CONFIANZA), se
le practicó la Liquidación N"007-2022-MDC/CAS-EMPL.coNFIANZA-SG.R.H coMPENSACIÓN VACACIONES TRUNCAS, por el
monto de S/9,847.07 (Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 07/100 soles), a quien se le cancelara por concepto de
vacaciones lruncas y descanso físico no gozado 2020-2021; b) Sr. Eder Alberto Robledo Gonzales - Gerente de Desanollo Urbano
Rural y Catastro, por el periodo (08/08/2019 al 3111212019), personal contratado bajo el Régimen N'276, se le practicó la
Liquidación N'008-2022-MDC/D.L N'27&SGP-M.J.M.P.V-COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS, por el monto de
S/1,433.23 (Un Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con 231100 soles); c) Sr. Eder Alberto Robledo Gonzales -Sub Gerente de Unidad
Ejeculora de lnversiones, por el periodo (0210112019 al 311A512021), personal contratado bajo el Régimen N"276, se le practicó la
Liquidación N'oo9-2022-MDC/D.L N"276-SGP-M.J.M.P.V-COMPENSACTÓN VACACTONES TRUNCAS, por el monto de
S,12,117.67 (Dos Mit Ciento Diecisiete con 67/100 soles).

Liquidación N'007-2022-MDC/CAS-EMPL.CONFTANZA-SG.R.H COMPENSACTÓN VACACIONES TRUNCAS

Liquidación N'008-2022-MDC/D.L N"276-5GP-M.J.M.P.V-COMPENSACIÓN VACACIONES TRUNCAS

Liquidación N'009-2022-MDC/D.L N"27&SGP-M.J.M.P.V-COMPENSACIÓN VACACIONES TRUNCAS

Que, el proveído de la Gerencia de Administración insedo en el lnforme N"1'13-2022-MDC-SGRH, solicita opinión legal por

concepto de vacaciones truncas y descanso físico no gozado a favor del Sr. Eder Alberto Robledo Gonzales.

Que, el lnforme N"0252-2022|MDC.GAJ de fecha 06 de Abril del 2022, emitido por la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, opina: a)
Declarar PROCEDENTE, la solicitud por compensación por descanso fÍsico no gozado a favor del Sr. EDER ALBERTO ROBLEDO
GONZALES, en el en mérito a que ha laborado como Responsable de la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnversiones, balo
losalcancesdel D.L276,enel periododelO2l0112019al 3110512021, porel tiempodeBmesescon2l dÍas,segúnlaLiquidación
N' 00$2022-MDCID.1. N" 276-SGP-M.J.M.P.V, por el monto de 5/2,405.62 (dos mil cuatroc¡entos c¡nco con 62/100 soles); b)
Declarar PROCEDENTE. la solicitud por compensación por descanso físico no gozado a favor del Sr. EDER ALBERTO ROBLEDO
GONZALES,bajolosalcancesdel DecretoLegislativoN"2T6, porel montodeS/1,628.12(Mil seiscientosveinteochoconl2/100
soles); c) Declarar PROCEDENTE, la solicitud por compensación por descanso físico no gozado a favor del Sr. EDER ALBERTO
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ROBLEDO GONZALES, en el periodo del 02deenerodel 2020 al31de diciembre del 2021, porel tiempode 1año, l0mesesy
13 dias, por el monto a pagar de S/11, 216.7'1 (Once m I dosc¡entos dieciséis con 711100 soles), habiéndose des€mpeñado como
Gereñte de Desarrollo Urbano Rural e lnfraestructura, por lo que coÍesponde cancelar el cálculo de la liqu¡dac ón N" 007-2022-
I\¡DC/CAS.EI\¡PL,CONFIANZA SG.R. H.

Que. el articulo 191 de la Constitución PolÍtica del Peru. señala la Constitución Polít¡ca del Peru en el articulo 194", establece: 'Las

l\,4un¡cipalidades provinciales y distritales son los órganos de gob¡emo local. Tienen autonomía política, económica y adminislrat¡va
en los asuntos de su competenc¡a (...) , La autonomia que la Constitución establece para las municipal dades radica en la facultad
de elercer actos de gobiemo, y de administración, c-on sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

Que, asi nt¡snto la c¡tada nornta constitucional señala en el pánafo anterior prescribe Art¡culo 25.- Jornada ordinaria de trabajo La
jorñada ordinaria de trabajo es de ocho horas d¡arias o cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jomadas
acumulalivas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el periodo conespondiente no puede superar dcho máximo. Los
Irabajadores tienen derecho a descañso semanal y anual remunerddos. Su disfrute y su compensación se regulañ por ley o por
convenio.

Que resoeclo a cuáñdo ha desemDeñado carqos baio el Oecreto Let¡slat¡vo N'276.

Oue, la Ley Orgáñ¡ca de N,lunicipalidades en su artículo 37. Señala "REGI¡,EN LABORAL. Los funconarios y empleados de las
municipalidades se sujetan al régimeñ laboral general aplicable a la administrac¡ón pública, conforme a ley''

Que. lá Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Púb¡¡co DECRETO LEGISLATIVO No 276
señala en su articulo 2 "No están comprendidos en la Carrera Admin¡strativa los servidores públicos contratados n¡ los func¡onarios
que desempeñan cargos políticos o de coniianza, pero sí en las disposjc¡ones de la presente Ley en lo que les sea apl¡cable"

Que. el Artículo 102. de la citada no¡ma señala.- prescribe "Las vacaciones anuales y remuneradas establec¡das en la Ley, son
obligatorias e irrenunc¡ables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos per¡odos de común
acuerdo con la entidad, preferentemente por razones del servic¡o. El c¡clo laboral se obtiene al acumular doce ('12) meses de
lrabajo efeciivo, computándose para este efeclo las l¡cencias remuneradas y el mes de vacacioñes cuando conesponda. Y además
el articulo 104 de la citada norma señala.- "El servidor que cesa en el serv¡cio antes de hacer uso de sus vacaciones üene derecho
a percibir una remuneración mensual total por ciclo laboral acumulado, como compensación vacac¡onali en caso contrario dicha
compensac¡ón se haÉ proporc¡onalmente al tiempo kabajado por dozavas partes (...)"

Que, con documento de la referencia a)e¡ adminiskado Sr. EDER ALBERTO ROBLEDO GONZALES, presenta la solicitud de pago
de vacaciones truncas, en mérto a que labora como Responsable de la Sub Gerencia de Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones, bajo los
alcances del D.L 276, en e¡ poriodo del 0210112019 al 31105/2021, por el tiempo de I meses con 21 dias, y no se ha practicado
vacaciones truncas correspondientes, por lo que se alcánzado la Liquidación n" 009-2022-t\,4DC/D.L. N' 276§GP-M.J.N¡.P.V, por el
monto de S/2, 405.62 (dos mil cuatrocientos cinco con 62]'100 so¡es)

Que, así mismo bajo el Decreto Legislativo N'276, en el periodo 08/08/2019 al 3'1/1212019 se ha desempeñado como Gerente de
Desarrollo Urbano Rural y Catastro, por e¡ tiempo de 4 meses con 24 dias por el monto de S/ 1, 628.12 ([ril seiscientos veinte ocho
con 12l1OO soles), por lo que resulta conveniente declarar procedente la solicitud preséntada, además de tenerse en cuenta lo
prescrjto en el art 102 d€l Decreto Leg¡slat¡vo N' 276 que prescribe que las vacaciones son inenunciablés y qu€ pueden

ularse hasta dos periodos de común acuerdo con la entídad

Oue résoécto a cuándo ha desemoeñádó caroos baio el Oecreto Leo¡slativo N' '1057

Que, el Decreto Legislativo N" 1057, Articulo 6'Iiteral f) modif¡cado por el Artículo 2' de la Ley N" 29849, Ley que establece la
eliminación progresiva del Régimen Especial del D.L. N" 1057, otorga derechos laborables, establece que el trabajador sujoto al
Contrato Administrativo de Serv¡c¡os tiene derecho a: "vacac¡ones remuneradas de 30 dias naturales".
Que. respecto al pago de vacacrones no gozadas el articulo 8' numeral 8.5 dsl Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057,
mod¡ficado por el Decreto Supremo N'065-2011-PCM, prescribe que: "Si el conlrato concluye al año de servicios o desp!és de
ésie san que se haya hecho efectivo el respectivo descanso fÍsico acumulado y no gozado por cada año de servic¡os cumplido y, de
cor.esponder, el pago proporcional d¡spuesto en el párrafo s¡guiente"; así m smo el numeral 8.6 de ¡a citada norma prescribe "Si el
contrato se extingue antes del cumplimieñto de año de servicios, con el que se alcaoza e¡ derecho al descanso fisico, el trabajador
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derecho a una compensación a razón de tantos do¿avos y treintavos de la retribución como meses y dias hubiera labo.ado,
pre que a la fecha de cese, eltrabajador cuente al menos con un nles de ¡abor ininterrumpida en la ent¡dad"

, es preciso mencronar que respecto a la causal de extinc¡ón de la relac¡ón laboral, debemos indicar, que la contratación
nac¡ón de funcionarios, direct¡vos y empleados para desempeñar cargos de confianza en el régimen especial CAS, imp¡¡ca

pecial relación de sujeción basada especialmente en ella (co¡fianza), la cual se otorga por decisión exclusiva del empleador
,lal sentido, el retiro de la conlianza a un f,ersonal ocasiona la extinc¡ón del contrato de trabajo o el término de la des¡gnación, lo

no ir¡plica un despido arbitrario, ello conforme a lo establecido por el lribunal Constitucional, en la Sentencia recaÍda en elc
N' 03501-2006-PA-rTC, la cual señaló que los empleados de confianza "oslentañ un estatus especial dentro de la insl¡tución

públ ca', de lo cual se iñfiere que eh ciertos aspectos de su vinculación con la entídad djchos empleados tienen un régimen dist nto
al resto dé servidores: 'Los trabajadores comunes gozan del derecho de acceder a un puesto dé trabajo en el sector público, tienen
eslabilidad en su trab4o y no pLreden ser despedidos arb¡trar¡amente, según la STC 0206-2005.44"/IC. l\,lientras que los que
asumen un cargo de conflanza, valga la redundancia, del empleador. por ¡o que en el caso en concreto el adm¡nistrado ha s¡do
conkatado bajo los alcances del D.L. N" 1057; en aplicac¡ón de la primera Disposición Comdemenlaria Final, según Contráto
Administrativo de Servicios (CAS)-N' 024-2021-MOC, en e¡ periodo det 02 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2021i por el
tiempo de 1 año, 10 meses y 13 días, teniendo derecho a vacaciones no gozad as

Que, con liquidación N" 007-2022-MDC/CAS-El\4PL, se ha calculado el descánso fÍsico no gozado al administrado en el periodo del
02 de enero del 2020 al 3l de diciembre del 2021, por el tiempo de 1 año, 10 meses y 13 dias, por et monto de S/1i, 216.71 (once
mrl doscientos diecisé¡s con 71l100 soles), por lo que corresponde cancelar el cálculo de la liquidación.

Oue, además es preciso mencionar que el lnforme Técñico NoO0OO53-2022-Serv¡FGPGSC, ha señalado como conclLrsioñes,,3..1.
El rég¡men especial de contratación admíñistrativa de servicios regulado por el Decreto Legislativo N" 1057 y sus normas
reglamentarias no ha establecido un límite de acur¡ulac¡ón de periodos vacácionales. Consecuentemente, los servid'ores su¡etos a
este régimen que no hayan gozado de su descanso vacacional en ta oportunidad corespond¡ente, mientras mantengan vínculo
l¿boral con Ia entidad empleadora, podrán gozar con poster¡oridad de todo el periodo de descanso fisico al que tengán derecho
(.. ) por lo que ap¡icado al caso en conc.eto e¡ ex servidor munic¡pal ha acumu¡ado el periodo de 1 año, '10 meses t 13 dias en
régimen labora¡ del Decreto Legislativo N" 1057. correspoñdiendo declarar procedente el pedido.
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Que, además respecto a la Oportunidad de Pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL que tenga la entidad; ello considerando lo señalado en el D.L. N" 1440; que Deroga el Texto Unico Ordenado de
la Ley N'28411;Ley General del Sistema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto Legislativo N'1440 en su artículo 8': (...) "la
Ofic¡na de Presupuesto de la Entidad o la que haga sus v€c€s es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la
Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto,
organiza, consolida, verifica y presenta la información que se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y en sus
centros de costos, asi como coordina y controla la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados en los
Presupuestos y en sus modificaciones, lo que constituyen el marco límite de los créditos presupuestarios aprobados".

Que, el informe N'492-2022-GPyP-MDC de fecha 07 de Abril del 2022 emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y
estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto a través del informe N"413-2022-MDC-SGP de fecha 07 de Abril del
2022, otorga la Disponibilidad Presupuestal de Reconocimiento de Vacaciones Truncas a favor del Sr. Eder Alberto Robledo
Gonzales, bajo el siguiente detalle:

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
ispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de

ía N'379-2021-MDC-A de fecha 30 de diciembre del2021

RESUELVE

": DECLARAR PROCEDENTE la solicitud por descanso físico no gozado y vacaciones truncas a favor del ex servidor
Sr. EDER ALBERTO ROBLEDO GONZALES, bajo el siguiente detalle:

ARTÍCULO 2": AUTORICESE el pago por concepto de descanso fisico no gozado y vacaciones truncas a favor del Sr. EDER
ALBERTO ROBLEDO GONZALES, por el tiempo laborado en esta Entidad Municipal, según lo indicado en el artículo 1.

ARTICULO 30: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARTICULO 4': NOTIFICAR, la presente resolución al recurrente y a las dependencias administrativas pertinentes de esta
Municipalidad Distrital, para las acciones correspondientes de lo resuelto.

REG|STRESE, COMUN PUBLiQUESE Y CÚMPLASE
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MBA. Guaylupo

PERIODO LIOUIDACION MONTO RUBRO
VACACIONES TRUNCAS CAS
coNFIANZA (PERTODO 1 AÑO
1O MESES 13 DíAS)

N'007-2022-MDC sl11,216.71 08 - IMPUESTOS MUNICIPALES

VACACIONES TRUNCAS D,L
276 (PERIODO 4 MESES 24
DIAS)

N'008-2022-MDC s/ r,628.00 07 - FONCOMUN

VACACIONES TRUNCAS D.L
276 (PERIODO 8 MESES 2r
DIAS)

N"00$2022-MDC sl 2.405.62 07 - FONCOMUN

SERVIDOR CONCEPTO MONTO RUBROLIOUIDACIÓN

IMPUESTOS08
MUNICIPALESEDER ALBERTO

\ ROBLEDO
Jsonznlrs
"\

VACACIONES TRUNCAS CAS
CoNFIANZA (PERTODO 1 AÑO 10
MESES 13 DIAS)

N'007-2022-MDC st11,216.71

07 - FONCOMUNGDER ALBERTO
fusLEoo
foxzares

VACACIONES TRUNCAS D.L 276
(PER|ODO 4 MESES 24 DÍAS)

N'008-2022-MDC s/ 1,628.00

07 - FONCOMUNEDER ALBERTO
ROBLEDO
GONZALES

VACACIONES TRUNCAS D.L 276
(PERIODO 8 MESES 21 D|AS

N'009-2022-MDC s/ 2,405.62


